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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

OBJETO 

 

Decidir el recurso de reposición en subsidio de apelación, interpuesto por el 

apoderado judicial del demandante, en contra del auto interlocutorio 

No.1902 del 1 de diciembre del 2020, notificado por lista de estados No.97 

del 2 de diciembre del mismo año, por medio del cual se terminó el 

presente proceso conforme lo establece el art.317 del C.G.P. 

 

EL RECURSO 

 

En síntesis sustenta su inconformidad, manifestando que el día 21 de 

septiembre de 2020, envió correo electrónico solicitando el emplazamiento 

del demandado, sin que se hubiese dado trámite a dicha petición. Por lo 

anterior, solicita se revoque el auto recurrido. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El propósito el recurso de reposición que el despacho vuelva sobre la 

decisión para que se revoque o reforme ante la advertencia oportuna de un 

agravio al impugnante. En otras palabras, es la oportunidad que tiene el 

funcionario que dictó la decisión impugnada para que la revoque o 

enmiende, dictando en su lugar una nueva. 

 

Para desatar el anterior problema jurídico se trae a colación lo determinado 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI -SALA 

CIVIL - Magistrado Sustanciador: CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ, 

en lo que se refiere a la figura jurídica del desistimiento tácito establecida 

en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
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“De dicha normativa, surge evidente que el legislador contempló por lo menos, dos 

supuestos distintos para la aplicación de la figura del desistimiento tácito. El 

primero refiere a aquellos eventos en que la terminación del proceso o actuación, 

proviene del incumplimiento de la parte a quien corresponde una carga procesal (o 

cumplimiento extemporáneo), frente al requerimiento previo realizado por el juez 

de la causa; la segunda forma de terminación, responde a una causal objetiva, pues 

tiene lugar siempre que el expediente haya permanecido inactivo en secretaría 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación, por el término de dos años –para 

casos en que se ha proferido sentencia- contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación.” 

 

De lo anterior se establece, que no en todos los casos se debe esperar a la 

inactividad del proceso que supere el año de la última actuación, puesto que 

el articulo 317 ibídem tiene 2 presupuestos para el desistimiento tácito 

totalmente diferentes pero que llevan  a una solo consecuencia y esto la 

terminación del proceso o actuación requerida. 

 

Revisada el expediente se puede establecer que el demandante 

efectivamente solicitó el emplazamiento del demandado al ignorar el lugar 

donde puede ser notificado, sin que el despacho se pronunciara sobre dicha 

petición, por ende, es procedente revocar la providencia recurrida, toda vez 

que el demandante cumplió con la carga que le correspondía.  

 

Por lo expuesto, y sin ahondar demasiado en el presente tema, se repondrá 

el auto sustanciación No.1902 del 1 de diciembre del 2020.  

 

Ahora bien, revisado el expediente para pronunciarse sobre la solicitud del 

emplazamiento, encuentra el despacho que la EPS SANITAS dio respuesta 

al requerimiento que se le hiciere, informando que la dirección de 

residencia del demandado es la Calle 17 No.1N-68 en la ciudad de Cali, el 

cual se le puso en conocimiento al demandante mediante providencia de 

fecha 15 de enero de 2020, por lo cual no es procedente acceder a su 

petición y en consecuencia, se le requerirá para que notifique al ejecutado 

en la citada dirección  

 

Basten las anteriores consideraciones para que, EL JUZGADO 34 CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD DE CALI, 
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                     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. REPONER el auto interlocutorio No.1902 del 1 de diciembre del 

2020, conforme a lo anterior expuesto. 

  

SEGUNDO. No acceder al emplazamiento del demandado, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO. Requerir al demandante para que se sirva notificar al 

demandado conforme lo establece el art.291 y 292 del C.GP., en la 

dirección Calle 17 No.1N-68 en la ciudad de Cali.  

NOTIFÍQUESE, 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 

 

E-46 

 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

14  de abril de 2021. En constancia de 

lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fae701c18febf1d5f07781d1b647a9b4e7462dabafa50c181a144743ef7cd08d

Documento generado en 13/04/2021 04:21:15 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a los escritos que anteceden, en donde la apoderada judicial de la 

parte actora solicita la terminación del presente tramite por pago parcial de la 

obligación, por ser procedente la solicitud impetrada, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega por pago parcial de la obligación.   

 

SEGUNDO: Ordénese la cancelación de aprehensión y entrega del vehículo de 

placas JIK940 que se profirió por medio de auto No. 75 del catorce [14] de 

enero del dos mil veintiuno (2021), conforme a lo anterior expuesto.   

 

Líbrese por secretaria los correspondientes oficios a las autoridades 

competentes, los cuales deben ser entregados a la parte actora. 

  

TERCERO: Hágase entrega de los documentos que sirvieron de base para la 

presente solicitud sin necesidad de desglose para que los mismos sean 

entregados a la parte solicitante. Y ordénese a la parte actora, la inscripción del 

formulario de terminación de la ejecución conforme al dto 1835/15, art 

2.2.2.4.1.31 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación en los sistemas respectivos. 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

 Juez 
   E-47 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No. 051 

fijado hoy 14-04-2021 

 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06f4af9b89be389c2ea3a6541334de83b7de589749c1e65e201b617bcb59a207

Documento generado en 13/04/2021 04:38:21 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Subsanada ésta demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, como los artículos 82, y 422 del Código General del 

Proceso, y en lo que respecta al capital e intereses de mora, el despacho librará 

mandamiento ejecutivo en lo que considera legal, conforme lo indica el art.430 

ibídem, toda vez los valores indicados en la demanda superan la suma por la que 

se suscribió el título ejecutivo, al igual que los intereses no son congruentes con 

el mismo, el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CALI, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA en contra de FERNANDA JARAMILLO CASTILLO y CLAUDIA  

LORENA FAJARDO PEREZ, para que pague dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este auto, a favor de FINANCIERA 

PROGRESSA, ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

($8.500.000), correspondiente al pagaré No.151130013. 

 

b) Por los intereses moratorios, sobre el capital del numeral “a”, a la tasa 

máxima autorizada por la ley, desde el día 30 de septiembre de 2020, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, los cuales deberán ser liquidados en 

su momento procesal oportuno, conforme lo dispone el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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c) Sobre las costas del proceso y agencias de derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese éste auto a la parte demandada de conformidad con el 

Art. 291 y 292 del C. G.P., corriéndole traslado por el término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, a quienes 

se les hará entrega de las copias del traslado de la demanda. 

 

                                             NOTIFIQUESE 

                               ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

                                                       Juez 
E-46 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy abril 

14  de 2021. En constancia de lo anterior, 

 

 

           ________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50eecd530de6aa31b7080afb425ca4e354e6b8f290668561682ada77b711e5c2

Documento generado en 13/04/2021 04:21:16 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por reparto ha correspondido a éste Despacho conocer la presente demanda para 

la ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía, instaurado por HERNEY 

VASQUEZ NARANJO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de 

JAIR RAMIREZ y MILTHON YOVANY PEREZ HINCAPIE, el juzgado la inadmitió y 

concedió el término de cinco (5) días para que el solicitante la subsane, sin que 

el interesado cumpliera con lo ordenado, por lo tanto, conforme lo estipulado en 

el Artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazara la misma. Por lo 

expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos y anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose,  

 

TERCERO: ARCHIVAR las demás piezas procesales, previa cancelación de la 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 E-46 

 
  

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

abril 14 de  2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0467eccc6a2db11f3b68f37f037fb9f864fe9b2913bef7c2a15c3417fe7ca586

Documento generado en 13/04/2021 04:21:17 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

       

Subsanada en debida forma la presente demanda y en virtud a que reúne los 

requisitos legales exigidos en los artículos 82 y 384 del C. General del Proceso, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda Verbal Sumario de Restitución de 

inmueble arrendado, instaurada por EDUARDO VILLALOBOS PEREA, quien 

actúa a través de apoderada judicial, en contra de YAMILE RODRIGUEZ  

RESTREPO y CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ GARZÓN. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: Citar al demandado, en la forma prevista en el numeral 2 del artículo 

384 del Código General del Proceso, concordante con los artículos 291 y 292 

ibídem. 

 

                                       NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 
E-46 

 

 

 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy abril 14 de 2021. En 

constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7eb4f372450cadfa2afcd3958d914d2afb2cba56dc9e5a34f0a37856a60e60f

Documento generado en 13/04/2021 04:21:17 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En vista que la presente demanda para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL – CON TITULO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA fue subsanada en 

debida forma y reúne los requisitos exigidos por los artículos 82,  422 y 468 del 

Código General del Proceso, y en lo respecta a los intereses de plazo el 

despacho librará mandamiento ejecutivo en lo que considera legal, por lo que 

el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – CON TITULO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTIA, en contra de JOHN ALEXANDER REVELO RASSA y LUZ 

ADRIANA PACHECO RAMIREZ, mayor de edad y vecina de Cali, a fin de que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del 

presente auto reciba, cancele a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes 

cantidades de dinero:  

 

a. Por la suma de SETENTA   Y   NUEVE   MILLONES   CUARENTA   Y   DOS   

MIL SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  CON  NOVENTA  

CENTAVOS ($79.042.656,90), correspondientes al capital insoluto de la 

obligación, representada en el pagaré No.90000074423 suscrito el día 2 de 

agosto de 2019.  

 

b. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($5.637.200), concepto de intereses corrientes, 

siempre y cuando no sobre pase la tasa máxima autorizada por la ley, del 

periodo comprendido entre el 2 de septiembre del 2020 hasta el 10 de 

febrero de 2021. 

 

c. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital descrito en el literal 

“a”, a la tasa máxima permitida por la Ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha 17 de febrero del 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán liquidados en 

su momento procesal oportuno. 

 

d. Por el valor de las costas, gastos y agencias en derecho el juzgado resolverá 

oportunamente. 

  
SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado distinguido 

con matrícula inmobiliaria No.370-883961 y 370-884030 de la Oficina de 

Registro Instrumentos Públicos de Cali.  
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Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en el 

numeral anterior, se ordenará su SECUESTRO. 

 

Líbrese por la secretaria de este despacho judicial, el oficio respectivo a la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que registre 

el respectivo embargo del inmueble. 

 

TERCERO: Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con 

hipoteca, constituida mediante la Escritura Pública No.1396 del 22 de julio del 

2019, otorgada en la Notaria Veintidós (22) del Círculo de Cali – Valle. 

 

CUARTO:  Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez  
E-46 

 
La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 14 

abril de 2021. En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f51fbcd670a9eaea9adc1b1c7c9f91ee17373f681a88e477cb9ed98c817f327

Documento generado en 13/04/2021 04:21:18 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por reparto ha correspondido a éste Despacho conocer la presente demanda para 

la ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía, instaurado por VICTOR 

CHAVES CARDONA, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de 

MARCELA BEATRIZ BAQUERO OCAMPO, el juzgado la inadmitió y concedió el 

término de cinco (5) días para que el solicitante la subsane, sin que el interesado 

cumpliera con lo ordenado, por lo tanto, conforme lo estipulado en el Artículo 90 

del Código General del Proceso, se rechazara la misma. Por lo expuesto, el 

Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos y anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose,  

 

TERCERO: ARCHIVAR las demás piezas procesales, previa cancelación de la 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 E-46 

 
  

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy  

abril 14 de 2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d025dc8399e4a7b6543604d14490c04aecc9395f90093fdd8018e7e3313e705f
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 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias de los artículos 82, 83, 84, del C. 

G. del Proceso, y las señaladas en el artículo 376 Ibídem, el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA ESPECIAL DE SERVIDUMBRE 

formulada por EMCALI  E.I.C.E. E.S.P, quien actúa a través de apoderada judicial, 

en contra de MARIA SANDRA CADENA GONZALEZ.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE  TRASLADO a la parte 

demandada por el término de tres (03) días. 

 

TERCERO: INSCRIBIR  la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.370-

388214 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese oficio 

al señor Registrador para los efectos previstos en el artículo 592 del C.G.P. 

 

CUARTO: Citar a los demandados, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código C. General del Proceso 
 

NOTIFÍQUESE. 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-46 

 La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

abril 14 del 2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e06551ee6d60fc113bb7ca8d533552bdbc462e5099bdba7a21141695a5e1c75
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por reparto ha correspondido a éste Despacho conocer la presente 

demanda Verbal de Pertenencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio, instaurada por MARIO  DE  JESUS  AGUIRRE  TORO,  quien  actúa  a 

través  de apoderado judicial, en contra delos INSTITUTO NACIONAL DE 

VIVIENDA DE INTERES  SOCIAL  Y  REFORMA  URBANA  INURBE  VALLE  

DEL  CAUCA hoy MINISTERIO  DE  VIVIENDA  CIUDAD  Y  TERRITORIO  DE  

COLOMBIA, JUAN CARLOS RUBIO VEGA y MARTHA VEGA DE RUBIO, El 

juzgado inadmitió la presente demanda y concedió el término de cinco (5) días 

para que el demandante la subsane, una vez subsanada la misma se puede 

establecer que no se hizo en indebida forma, como pasa a explicarse:  

 

No se subsanaron ninguno de los puntos aludidos en el auto inadmisorio, sino que 

por el contrario el demandante solicito prórroga para presentar el certificado 

especial del inmueble objeto de la demanda, lo cual no es procedente toda vez 

que los términos legales no son prorrogables, además, debe tenerse en cuenta que 

al momento de presentar la demanda debió aportar el mismo, debiendo realizar el 

respectivo trámite para su obtención con antelación a la presentación de la misma, 

pues la exigencia del certificado se encuentra establecida en el art.375 del C.G.P., 

por lo que podemos predicar que no tenía desconocimiento de que es necesario 

para este tipo de proceso. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos y anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose,  

 

TERCERO: ARCHIVAR las demás piezas procesales, previa cancelación de la 

radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
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La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

abril 14 de 2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb1209214be1162bf6068a6e8662fcf62e977847b01fa2fc845ccc2c2267e860

Documento generado en 13/04/2021 04:21:19 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada en debida forma ésta demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, como los artículos 82, y 422 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE CALI, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA en contra de WILLIAM VILLARRAGA VANEGAS, para que 

pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 

auto, a favor de LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a) Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($8.000.000), 

correspondiente a la letra sin número. 

 

b) Por concepto de intereses remuneratorios, comprendidos desde el 1 de 

septiembre de 2016 hasta el 15 de mayo de 2018, a la tasa máxima autorizada 

por la ley. 

 

c) Por los intereses moratorios, sobre el capital del numeral “a”, a la tasa 

máxima autorizada por la ley, desde el día 16 de mayo del 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, los cuales deberán ser liquidados en su 

momento procesal oportuno, conforme lo dispone el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

c) Sobre las costas del proceso y agencias de derecho, se resolverá 

oportunamente. 
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SEGUNDO: Notifíquese éste auto a la parte demandada de conformidad con el 

Art. 291 y 292 del C. G.P., corriéndole traslado por el término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, a quienes 

se les hará entrega de las copias del traslado de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería a LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA, para 

actuar en nombre propio. 

 

                                             NOTIFIQUESE 

                               ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

                                                       Juez 
E-46 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy abril  

14 de 2021. En constancia de lo anterior, 

 

 

           ________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb61a7d830dfa4cba21ec43da7d441d136058c159c2549dec64d732c2095833a

Documento generado en 13/04/2021 04:21:20 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Presentada en debida forma la presente demanda y reuniendo los requisitos 

exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, como los 

artículos 82, y 422 del Código General del Proceso, el JUZGADO 34 CIVIL 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CALI, 

 

D I S P O N E: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en contra de MANUEL ANTONIO CORTES BURBANO, 

para que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este auto, a favor de la BANCO DE OCCIDENTE S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M.CTE. 

($33.833.628), correspondiente al pagaré No.2H371460. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre la suma de $29.483.937, a la tasa 

máxima autorizada por la ley, desde la fecha de 18 de febrero del 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales 

deberán ser liquidados en su momento procesal oportuno, conforme lo 

dispone el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

d) Sobre las costas del proceso y agencias de derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese éste auto a la parte demandada de conformidad con 

el Art. 291 y 292 del C. G.P., corriéndole traslado por el término de cinco (5) 

días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, 

a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, como apoderada judicial del demandante, conforme a las 

voces, y para los efectos y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 

 

E-46 
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La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

14-04-2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b56c5da1409c36a740218aae2ba83b71871b6005de027f1c1cee4297c6af582e

Documento generado en 13/04/2021 04:21:21 PM



Auto Interlocutorio No. 850* 

Radicación No. 2021-00234-00 

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía  

P á g i n a  1 | 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía propuesto por 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, quien actúa a 

través de apoderado judicial, en contra de DANIEL FLAVIO RAMOS VALENCIA. 

 

Efectuada la revisión previa de rigor, se aprecia que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

❖ Debe determinase con exactitud el periodo de exigibilidad de los intereses 

moratorios y corrientes, para cada cuota, tratándose de una obligación de 

tracto sucesivo, conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 182 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Cali, 

con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte solicitante para que 

subsane las falencias detectadas, so pena de rechazarla. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, para 

actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 
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La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy 14-04-2021 

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67626680a350d771fbf922ef1c8ff340ba87215cd4ac3acecaab429f05858655

Documento generado en 13/04/2021 04:38:22 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)     

 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

ejecutivo de menor cuantía, instaurada por BANCO GNB SUDAMERIS  S.A., 

quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de EDIXON  ORLANDO  

SANTIAGO.  

 

Efectuada la revisión previa de rigor se observa que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

➢ No se aportó el poder otorgado por el demandante.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Cali, con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía, conforme a lo anterior expuesto.   

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte demandante para 

que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 

 

NOTIFÍQUESE  

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-46 

 
La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

abril 14 de 2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 



JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcf36b03f3a4b365b6f12a7ebcd2fea7cef5ff6c8bcb157b3c40da78e96b5b1c
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, como los artículos 82, y 422 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE CALI,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA POR 

SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA en contra de ASTERIA GRUESO DE 

SINISTERRA, para que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR 

SOCIAL - LEXCOOP, las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de $12.000.000 moneda corriente, correspondiente al capital 

que se encuentra reflejado en la letra de cambio No. 2192 adjunta a la 

demanda. 

 

b. Por la suma de $5.000.000 monda corriente, correspondiente a los intereses 

de plazo que se encuentran en el titulo valor mencionado en el literal 

anterior, siempre y cuando no sobre pase la tasa máxima autorizada por la 

ley, del periodo comprendido entre el 5 de marzo del 2019 hasta el 5 de 

diciembre del 2020.   

 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el literal 

“a” anterior; a la tasa máxima autorizada por la ley, desde el 6 de diciembre 

del 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales 

deberán ser liquidados en su momento procesal oportuno, conforme lo 

dispone el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

d. Por las costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada de conformidad con el Art. 291 

y 292 del C. G.P y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, corriéndole traslado por 

el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de 

la demanda. 
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TERCERO: Reconocer personería a la Dra. Lucrecia Caicedo Mosquera, para 

actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 

 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy 14-04-2021  

 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d44835487f2d5016bbf9cdf414fff0cb5915e86eeabc7c5b07d5a1baf0693bc8
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)     

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía, instaurada por LUZ CARIME 

RESTREPO MAYORGA, quien actúa en nombre propio, en contra de RODOLFO 

HUMBERTO TROCHEZ  ALAPE.   

 

Efectuada la revisión previa de rigor se observa que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

➢ La letra de cambio no se encuentra suscrita a favor del señor Jhon 

Alexander Martínez Campo (Art.621 C.Co.). 

 

➢ No se estableció la cuantía conforme lo establece el art.26 del C.G.P. 

 

➢ No se indica sobre el endoso en procuración que se le hiciere a la señora 

LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA. 

 

➢ Se pretende el pago de los intereses de plazo desde el 15 de febrero de 

2018, sin que en los hechos se indique que desde esa fecha se 

encuentra en mora.  

 

➢ Se solicita medidas cautelares sobre los bienes del demandado, sin que 

indique cuáles son esos bienes. 

 

➢ Se indica que se aporta el certificado de tradición del inmueble, sin que 

se hubiese aportado el mismo, ni se identifica el bien.  
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➢ No se aporta copia de la demanda y sus anexos como se alude, además 

se debe tener en cuenta que nos encontramos frente al trámite virtual 

de la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Cali, con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, conforme a lo anterior 

expuesto.   

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte demandante para 

que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 

 

NOTIFÍQUESE  

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 

 E-46 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.051 fijado hoy 

abril 14 de 2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, como los artículos 82, y 422 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE CALI,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA POR 

SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA en contra de PLINIO CEBALLOS, para 

que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 

auto, a favor de JORGE GUILMOR OSORIO MORENO, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a. Por la suma de $12.000.000 moneda corriente, correspondiente al capital 

que se encuentra reflejado en la letra de cambio No. 2192 adjunta a la 

demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el literal 

“a” anterior; a la tasa máxima autorizada por la ley, desde el 15 de julio del 

2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales deberán 

ser liquidados en su momento procesal oportuno, conforme lo dispone el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

c. Por las costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada de conformidad con el Art. 291 

y 292 del C. G.P y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, corriéndole traslado por 

el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de 

la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. JOSE ELIECER GUERRERO OSSA, para 

actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 
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La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy 14-04-2021.  

 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Radicación No. 2021-00241-00 

     Proceso Ejecutivo de mínima cuantía    

 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)     

 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurada por la BANCO DE BOGOTA S.A., quien 

actúa a través de apoderada judicial, en contra de LISANDE ARTURO   

HENAO LOPEZ.  

 

Efectuada la revisión previa de rigor se observa que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

➢ No existe la constancia del envío del poder a través del correo 

electrónico del demandante, conforme lo establece el artículo 5 del 

Decreto 806 del 2020 o en su defecto, su presentación personal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Cali, con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía, conforme a lo anterior expuesto.   

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte demandante para 

que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 

 

NOTIFÍQUESE  

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-46 

 
La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 051 fijado hoy 

abril 14 de 2021. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 652eeca89025f2184109093e8105b1459ea77f94bb236c39582c61ff04376179
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, como los artículos 82, y 422 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE CALI,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA POR 

SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA en contra de CARLOS ALBERTO 

GUAMPE COY, para que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto, a favor del BANCO DE OCCIDENTE, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de $29.752.368 moneda corriente, correspondiente al capital 

que se encuentra reflejado en el pagare No. 2521879 adjunto a la demanda.  

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el hecho 

No. 2 del escrito demandatorio es decir la suma de $25.408.579; a la tasa 

máxima autorizada por la ley, desde el 18 de febrero del 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, los cuales deberán ser liquidados en 

su momento procesal oportuno, conforme lo dispone el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

c. Por las costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada de conformidad con el Art. 291 

y 292 del C. G.P y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, corriéndole traslado por 

el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de 

la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. María Elena Ramon Echavarría, para 

actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 
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La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy 14-04-2021.  

 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose la demanda ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía 

ajustada a derecho y reuniendo los requisitos exigidos en los artículos 82, y 422 

del Código General del Proceso, el Juzgado 34º Civil Municipal de Cali,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTIA en contra de DIEGO ARMANDO URREGO COLLAZOS y 

JEFERSON ALEXANDER ZULETA ARANGO, para que pague dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación personal de este auto, a favor de MARIA DEL 

CARMEN SALAZAR QUINTERO cesionaria de RUBEN DARIO MUÑOZ TAPASCO 

las siguientes sumas de dinero:  

 

a. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de mayo del 2020. 

 

b. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de junio del 2020. 

 

c. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de julio del 2020. 

 

d. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de agosto del 2020. 

 

e. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de septiembre del 2020. 

 

f. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de octubre del 2020. 

 

g. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de noviembre del 2020. 

 

h. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de diciembre del 2020. 

 

i. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de enero del 2021. 
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j. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de febrero del 2021. 

 

k. Por la suma de $700.000 correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de marzo del 2021. 

 

l. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta el 

cumplimiento de la obligación. 

 

m. Abstenerse de librar mandamiento de pago por la suma de $2.100.000 

por incumplimiento del contrato, por improcedente, toda vez que su 

exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia de una situación 

de incumplimiento que debe ser declarada y la condena al pago de dicha 

sanción surge como consecuencia necesaria de la declaratoria de 

incumplimiento del contrato que se logra a través de otro proceso. 

 

n. Por las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada de conformidad con el Art. 291 

y 292 del C. G.P. y el artículo 8 del decreto 806 del 2020, corriéndole traslado por 

el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de 

la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. JUAN CARLOS MONTOYA ROMERO, para 

actuar en estas diligencias como apoderado judicial, de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No. 051 

fijado hoy 14-04-2021 

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso de 

Sucesión de Menor Cuantía propuesto por la señora LUZ MARINA VALENCIA, 

quien actúa a través de apoderado judicial, siendo causante la señora CELINA 

VALENCIA. 

 

Efectuada la revisión previa de rigor, se aprecia que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

❖ Existe incongruencia en el nombre de la causante en su registro de civil de 

nacimiento y de defunción con el registro civil de nacimiento de la 

demandante, por lo que no existe certeza para demostrar el parentesco de la 

demandante. 

 

❖ Debe especificarse en la demanda si se tiene conocimiento de la existencia o 

no de más herederos que se puedan hacer parte dentro del presente proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Cali, 

con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte solicitante para que 

subsane las falencias detectadas, so pena de rechazarla. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. JELLY LUT ENRIQUEZ ALEGRIA, para 

actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 
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La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy 14-04-2021 

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En el presente proceso Ejecutivo Por Sumas de Dinero de Mínima Cuantía, 

adelantado por el ZINCO COLOMBIA S.A.S quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra del HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO ESE, atendiendo lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P, observa el Despacho que carece 

de competencia para avocar su conocimiento, pues indica la norma en comento 

que cuando en el lugar exista Juez Municipal De Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples, corresponderá a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 

3 de dicho artículo.    
 

Conforme a lo anterior, como quiera que en esta ciudad existen Juzgados de 

Pequeñas Causas y competencia múltiple creados por el acuerdo PSAA14-10078 

del 14 de enero de 2014, refrendado por los acuerdos PSAA15-10402 del 29 de 

octubre de 2015, PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015 y CSJVR16-148 

del 31 de agosto de 2016 y CSJVAA19-31 del 3 de abril de 2019 emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa-, y toda vez que el 

domicilio para la notificación del demandado se encuentra ubicada en la Calle 96 

N° 28 E3- 01, la cual corresponde a la comuna 15 de la ciudad de Cali, por lo que 

el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por los argumentos anteriormente 

expuestos. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias en el estado en que se encuentran, 

al Juzgado 7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, por ser de su 

competencia. 

 

TERCERO: Cancélese su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 

 

  
E-47 
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La presente providencia se notifica 
por anotación en Estado No.051 
fijado hoy 14-04-2021 
 
En constancia de lo anterior, 
 

________________________ 
PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, como los artículos 82, y 422 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE CALI,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA POR 

SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA en contra de HENRY LEONARDO 

ARRIAGA LOPEZ, para que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto, a favor del BANCO DE OCCIDENTE, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de $74.575.531 moneda corriente, correspondiente al capital 

que se encuentra reflejado en el pagare suscrito el día 4 de mayo del 2016, 

adjunto a la demanda.  

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en literal 

anterior; a la tasa máxima autorizada por la ley, desde la fecha en que se 

presentó la demanda es decir el 25 de marzo del 2021, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, los cuales deberán ser liquidados en su 

momento procesal oportuno, conforme lo dispone el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

c. Por las costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada de conformidad con el Art. 291 

y 292 del C. G.P y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, corriéndole traslado por 

el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones, a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de 

la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. Diana Catalina Otero Guzman, para 

actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 
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La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.051 

fijado hoy 14-04-2021.  

 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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